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S&P coloca notas de Famsa en revisión 
negativa 
Esto, luego de que la minorista mexicana Grupo Famsa anunciara la liquidación de su banco 

S&P Global Ratings dijo que colocó la calificación de deuda de 'CCC-' de las notas senior garantizadas con 
vencimiento en 2024 de la minorista mexicana Grupo Famsa en revisión especial con implicaciones 
negativas, tras anunciarse la liquidación de su banco. 

La firma, que opera una cadena de tiendas departamentales con presencia en México y Estados Unidos, 
informó el viernes que recurrió al Capítulo 11 de la legislación estadounidense para negociar la 
reestructuración de sus bonos senior en circulación que vencieron el 1 de junio. 

Grupo Famsa informó además esta semana que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) revocó 
la licencia de su unidad bancaria y que incumplirá obligaciones relacionadas con emisiones locales de 
deuda. 

"En nuestra opinión, este evento interrumpirá severamente las operaciones de GFamsa y podría afectar su 
plan para reestructurar su deuda", dijo la agencia calificadora en un comunicado la noche del jueves. 

S&P añadió que confirmó su calificación crediticia de emisor de 'SD' (Incumplimiento Selectivo). 

Las acciones de Famsa se recuperaron el jueves después de cuatro sesiones consecutivas de pérdidas que 
las llevaron a tocar un mínimo nivel histórico. 

 


